
CIA DE POSESIÓN DEL ABOGADO HUMBERTO FIGUEROA GOMEZ, COMO
URADOR AD-LITEM DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE

INENCIA No. 2018-01 ETH CARVAJAL

SIMBAQUEVA - DEMANDADOS: RMINADOS DOLORES
BARRAGAN Y PERSONAS IN

arca, hoy
pareció el doctor

AEZ, quien se identificó con la cédula de ciuda
5.688.873 expedidaen Mo y presentólatarjeta profesional No. 237536del €.

S de la]., con el fin de tomar posesión del cargo de Curador Ad- Litem de las personas
indeterminadas y herederos ciert 1m se ignore de DOLORE
BARRAGAN (Q.E.P.D), dentro del proceso de la referencia, para el cual fue designado
mediante auto adíado 8de abril de 2019, quien juró ante el suscrito Juez y secretaria,

¡elmentelos deberes que el cargo le imponedentro de las presentes
haya legalmente impedido. Registró como

notificaciones, carrera 12 N? 14-71 Bogotá, 3006944461,
debidamente posesionado. Seguidamente se le notificó

anda de fecha 16 de octubre de 2018,s
nte (20) días hábiles de conformidadcon el artículo

369del Código Genera! del Proceso yse le hizo entrega dela demanday sus anexos.
Se firmaesta diligencia porlos que enella intervinieron.
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